
32289 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
a la «Ganadera Cinco Villas, Sociedad Cooperativa 
Limitada», de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), pa
ra el grupo de productos «ganado ovino».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la «Ganadera Cinco Villas, Socie
dad Cooperativa Limitada», de Ejea de los Caballeros (Zarago
za). y habiéndose cumplido todos los requisitos previstos en el 
Decreto 1951/1973, de 26 de julio; en el Decreto 698/1975. de 
20 de marzo, y en sus disposiciones complementarias,

Esíe Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra
rios, de acuerdo con el régimen establecido en la. Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, a la «Ganadera Cinco Villas, Sociedad 
Cooperativa Limitada», de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de pro
ductos «ganado ovino».

Teroero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los 
siguientes términos municipales: Sos del Rey Católico, Layana, 
Uncastilio, Luesia, Sádaba, Biota, Farasdues, Ejea de los Caba
lleros, Erla, Luna, Valpalmas, Piedratejada, Sierra de Luna y 
Las Pedrosas, todos ellos pertenecientes a la comarca de Las 
Cinco Villas, de la provincia de Zaragoza.

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, de 22 de julio, a efectos de lo dis
puesto en los apartados a) y b) del articulo 5." de la misma, 
será el día 1 de octubre de 1983.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de ios productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvención, 
se fijan en el 3 2 y 1 por 100, respectivamente, para el primero, 
segundo y tercer año de funcionamiento de la Entidad como 
Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un límite máxi
mo para cada uno de los períodos citados de 13.000.000, 10.000.000 
y 6.000.000 de pesetas, con cargo a la partida presupuestaria 
21.04.778-1 de los años 1903, 1984 y 1985, respectivamente.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi
cial, será del 70 por 100.

Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Re
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria

32290 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización agraria la ampliación de la planta de con
centración de suero de la industria láctea «Forrajes 
y Lácteos, S. A.» (FORLASA) que posee en Villa- 
rrobledo (Albacete).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre, petición formulada por «Forrajes y 
Lácteos, S. A.» (FORLASA), para acoger la ampliación de la 
planta de concentración de suero de la industria láctea que 
posee en Villarrobledo (Albacete), a los beneficios previstos en

el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre, industrias agrarias 
de interés preferente, según los criterios del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, por el que se declara zona de preferente 
localización industrial agraria la provincia de Albacete,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la ampliación de la planta de concentración 
de suero de la industria láctea de «Forrajes y Lácteos, S. A.» 
en Villarrobledo (Albacete) comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria de la provincia de Albacete defi
nida en el Real Decreto 634/1978, de 13 dé enero, a los efectos 
de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según 
la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la actividad propuesta.

Tres. Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.* 
y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía 
indicada en el grupo A del apartado l.° de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho 
a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido 
solicitado, así como los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 
de septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 
de junio.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 71.253.250 peseras conceder una 
subvención que ascenderá como máximo a 12 825.585 pesetas 
que se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 
correspondiente al año 1983.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1983 
para terminar las obras e instalaciones de la ampliación de la 
industria, que deberán ajustarse a los datos que obran en el 
proyecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V..I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.—P.. D. (Orden de 15 de 

enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32291 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, la ampliación de los 
depósitos de almacenamiento de vinos, de la So
ciedad cooperativa «Santo Niño de la Bola», de 
las Mesas (Cuenca), sitos en dicha localidad y 
se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad cooperativa «Santo Niño 
de la Bola», de las Mesas (Cuenca), para la ampliación de sus 
depósitos de almacenamiento de vinos, sitos en dicha localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 834/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almace
namiento de vinos, sitos en Las Mesas (Cuenca), de los que es 
titular la Sociedad cooperativa «Santo Niño de la Bola», de Las 
Mesas (Cuenca), al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Proponer a la autoridad competente que para tal fin, 
se otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía, de 
entre los beneficios vigentes relacionados en el articulo 3.º y 
en el aparlado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, los relativos a preferencia en la obtención de crédito
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oficial, Impuesto General sobre Tráfico de Empresas y arbitrios 
o tasas de las Corporaciones Locales, que son los únicos soli
citados.

Tres. Aprobar en cuanto compete a este Departamento el 
proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia, con 
un presupuesto de 6.499.908 pesetas, a efectos de subvención y 
de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de 1.299.999 pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983.

Cinco. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1983, 
para que la Sociedad beneficiaría, justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o -subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 10 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32292 ORDEN de 16 de noviembre de 1983 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Cooperativa «Santo Cristo del Consuelo», en 
Cazorla (Jaén), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Cooperativa «Santo Cristo del Con
suelo» para ampliar una almazara en Cazorla (Jaén), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
Industrial agraria la ampliación de una almazara de la Coope
rativa «Sanio Cristo del Consuelo», en Cazorla (Jaén), al am
paro de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y 
en el apartado 1 del artículo 8." del citado Decreto, excepto el 
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. No se 
otorga- subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de catorce millones 
novecientas once mil (14.011.000) pesetas, a efectos de prefe
rencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin queda
rán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
Instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

32293 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación de una central hortofrutícola, a la Coope
rativa «San Bartolomé Apóstol», APA 011, de Alto- 
rricón (Huesca).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria sobre peti
ción formulada por la Sociedad Cooperativa Frutícola «San Bar
tolomé Apóstol», de Altorricón (Huesca), calificada como Agru
pación de Productores Agrarias e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 011, para la ampliación de una central 
hortofrutícola en Altorricón (Huesca), acogiéndose a los bene-

ficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 
de Julio, y demás disposiciones que la complementan y des
arrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofrutícola, a realizar en Altorricón (Huesca) 
por la Sociedad Cooperativa Frutícola «San Bartolomé Após
tol», con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la 
cantidad de 46.566.036 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto 
a 9.313.207 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha 
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 
de septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe. de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
1as obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado .

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

32294 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación de una industria láctea, a la Sociedad 
Cooperativa Agrícola y Ganadera del Pirineo «Co
pirineo», de Pobla de Segur (Lérida), APA 030.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola y Gana
dera del Pirineo «Copirineo», de Pobla de Segur (Lérida), cali
ficada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en 
el correspondiente Registro con el número 030, para la amplia
ción de una industria láctea en la citada localidad acogiéndose 
a los beneficios previstos en el articulo 5 °, c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 'o siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una industria láctea, a realizar en Pobla de Segur (Lérida) 
por la Sociedad Cooperativa Agrícola y Ganadera del Pirineo 
«Copirineo», APA 030, con presupuesto limitado a efectos de 
preferencia en la obtención del crédito oficial y de concesión 
de subvención a la cantidad de 98.899.180 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2,. del Decreto 2392/1972 de 
18 de agosto. 

La cuantía máxima do la subvención ascenderá por lo tanto 
a 19.739 836 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejercici

o 1983.
Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má

xima de los beneficios previstos en el artículo 8°, 1, y en el 
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos que no ha sido 
solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep
tiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio,

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículol9 1 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los


